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� N.º 178 
Iug laterra. Nació el 17 de mayo de 
17-1,9. 811 padre fué el Revd. Ste- 
pheu .Iermer, párroco de Rock- 
humpton y Vicario <le Berkeley. 
Era el representante de una hono- 
rable familia, por mucho tiempo 
establecida y propietaria. de algu- 
nas tierras en ese condado. Su ma- 
dre pertenecía también á una. anti- 
gua familia de Berksh ire. 

Murió el pudre cuando JENNER 
solo tenía 6 años de eda.d, dejando, 
porconsíguiente, el cuida.do y erlu- 
cncton <le Edward ca.si entera- 
men te á su hermano mayor, quien 
cumplió y llevó á cabo todos los 
deberes de familia para. con su 
hermano menor. con la mayor ter- 
nura y fidelidad. · 

La primera erlucación de Ed- 
ward fué en las escuelas <le W otton- 
under - ErlgP- y Oireucester ; allí, 
rev.;Jo mucho gusto por la historia. 
natural hasta el punto de llamar 
la atención. A la edad de 14 años 
se decidió que su educación ulte'. 
riorse dirig iese en el sentirlo ele que 
ingresara á la profesión médica; y, 
consecuentemPnte, fué enviado á 
Mr. DANIEL Ltrrn.ow cirujano en 
Sudbury. cerca ele Bristol , con el 
fin de que estudiara ciruj ía y far- 
macia . 

. Fué duran t� ese tiempo de apren- 
dizaje profcsion al que oyó á una 
joven. lechera. de las cerca.nías de- 
cir al Oirujano LUDLow que' ella 
"no tendría la viruela porque ha- 
bía. tenido án tes una pústula de va- 
cuna, contrafda mientras ordeña- 
ba." 

Ninguna atención prestó el Ciru. 

------ --- - - 
DR. EDWARD JENNER 

1796-1896. 
Centenario de la vacuna. 

TRABAJOS NACIONALES 

(l) THE JounNAL of the Amer. Med. Ass· 
Chicago, mayo 9 de lS96. 

AÑO XIII ),- LIMA, MAYO 31 DE 1896. ===__:__== 

E l4 de mayo de 1796 verifioó 
JENNER su primera vacunación, 
eohando f\HÍ los cimientos de la 
magna obra de la profiiáxis de fo 
uiruela, una de las epidemias más 
temibles que, recorriendo el mundo 
á diferentes intervalos, ha consu- 
mido tantas existencias y que, to- 
davía á principios de este siglo, 
arrebataba auualmeute sólo eu 
Prusia á unos -l0.000 enfermos. 

O�lign.do�á dejar para el siguien- 
te numero de nuestra publicación el 
interesante artículo que. á este re�- 
pecto, prepara u•10 de nuestros cole- 
gas del Comit� Redactor y que, 
cu-cunstancias insu perables le han 
ol.Jligado á. no terminar aún. tene- 
mos su1110 placer en dar algunos da- 
tos que tomamos del artículo que 
sobre "el carácter del Dr. Edward 
J en ner y la historia de su descu- 
brimiento y del valor protectivo de 
la vacunución ," leyó el Dr. N. S. 
Davi con ocasión de las fiestae del 
Ceuteuario en Atlauta, Ga. (1) 

* * * EDWARD JENNER fué, según au- 
toridad es en esta majeria, natu- 
ral de Berkeley, en Glou stersh ire 
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jano á esta indicación, y como to 
dos sus colegas, la consideraba ó 
como una ocurrencia accidental ó 
como une. extravagancia supersti 
ciosa de la gente del pueblo. Pero, 
sucedía todo lo contrario con su 
joven practicante EDWARD JENNER. 

JENNER nunca abandonó la idea 
de resol ver esta cuestión hasta el 
momento en que hubo completado 
la solución de ese problema, 30 años 
más tarde. 

A la conclusión de los siete años 
de práctica con el Cirujano Le o 
r.ow, en 1770, á la edarl de 21 años, 
se dirigió á Londres para conti 
nuar sus estudios médicos. Ingre 
só como estudiante al Hospital de 
San Jorje y se hizo discípulo priva 
do del célebre JOHN HUNTER. en 
el seno de cuya familia residió du 
rante los dos años �iguientes ob 
teniendo enseguida el permiso �ece 
sano para regresar á su ciudad 
ll§ltal y ejercer la cirujía, á princi 
pios de 1773. 

Después de varios años rle pa 
cientes investigaciones, llegó por 
fin la deseada oportunidad y el 14 
de mayo de 1796 logró tomar la lin 
fa de una pústula de vacuna de la 
mano ele Sara Nelmes y con ella 
vacunar el brazo de James Ph ipps 
muchacho de buena salud y de 8 
años do erlad. 

La enfermedad vaccinal pasó per 
fectamente por sus estados sucesí 
vos y JENNER quedó sorprendido 
ele la semejanza general que ha 
bía entre las costras de la vacuna 
y las <le la viruela. Cerca de 
veinte días después de que el mu 
chacho Phipps hubo sanado de la 
vacunación, se le inoculó en los 
brazos con materia variolosa, sin 
efecto alguno. 

El círculo de p ueba estaba ya 
completo: la linfa vaccinal pro 
veniente de la cost a del courpox 
produjo la vacuna característica 
en la mano de la joven lechera de 
las cercanías de Bristol, la linfa 
de la pústula de su mano produjo 
una característica pústula vaccinal 
en el muchacho lleno de salud y 
ámbas, probaban de allí para siem 
pre, la completa inmunidad para el 
contagio de la viruela. 

Todavía ul Dr. JENNER continuó 
pacientemente dos años más.propa 
gando y verificando sus pruebas, á 

fin de que no hubiese posibilidad ra 
cional de insuceso para la comple 
ta implantación de su gran descu 
'brimiento. 

Fué entonces, á principios de 17!J8, 
que escribió con entera franqueza 
todos los elatos sobre los principales 
acontecimientos de sus investiga 
ciones y la serie e pruebas de su 
descubrimiento, así como el inesti 
mable valor de él para Id. raza hu 
ma na. pensando someter este escri 
to á la aprobación de la Sociedad 
Real, á la que había presentado ya 
importantes comunicaciones sobre 
otros ternas. 

Pero. sezún ha informado el 
Dr. Joux BARON, predilecto hill 
grafo del Dr. JEKNER, el presi 
dente de aquella Sociedad Srn J. 
BANKS, le aconsejó entonces fuese 
muy prudente á fin de que tal escri 
to no pudiese minorar la reputación 
que ya había obtenido. En conse 
cuencia, el Dr. JE:'<NF.R provisto ele 
una cantidad r!e linfa vacciual �e 
dirijió á Londres. con el propósito 
de demostrar directamente sus 
efectos á los miembros prominen 
tes de la profesión en aquella ciu 
dad. 

Después de permanecer allí dos 
ó tres meses sin ha liar un solo in 
dividuo que quisiera someterse al 
sencillo proceso ele la vacunación, 
casi á fines ele junio de 1708 dió á 
la publicidad un folleto muy mo 
desto, dedicado á su amigo el Dr. 
PARRY,de Bath,volviendo luego á su 
d orn ici lio de Berkeley. Dejó, sin 
embargo, á Mr. CLINE, del Hospi 
tal de Santo Tomás, una corta can 
tidarl de linfa vaccínica ele la que 
este cirujano tuvo pronto oportuni 
dad de inocular un poco en la ca 
dera de un niño que sufría de ar 
trítis coxofemoral. 

Esta inoculación fué hecha con 
la idea de provocar una contrairri 
tación necesaria, resultando de 
ella, sin embargo, típicas pústulas 
ele vacuna. 

Después de completo restableci 
miento, el niño referido fué inocu 
lado en tres puntos distintos con 
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la materia activa fo la viruela. sin 
cousegui rse n ing uuo de los sínto 
mas de aquella temida enfermedad. 

Con tan señalada demostcación, 
Mr. CLINE se volvió un entusiasta 
defensor del descubrimiento <le 
JENNER, y ya no hubo dificulta 
des que vencer para encontrar no 
sólo médicos sino pacientes deseo 
sos de confirmar prácticamente el 
valor profiláctico ele la LINFA DE 
JENNER. 

Ménos de doce meses habían pasado 
cuando se publicaba un manifiesto 
proclamando la certeza y valor del 
descubrimiento, firmado por 73 de 
los más eminentes miembros de la 
profesión médica en Londres. Den 
tro del mismo periodo de tiempo, la 
práctica ele la vacunación fué intro 
ducida con notable rapidez en to 
cios los países de la Europa central 
y meridional, bajo la dirección ilus 
trada del DR. DE CARRO de Viena, 
luego en América por el DR. BENJ. 
w.�TERHOUSE, Prof. de Física en 
Cambridge. Mass., extendíén<lose 
pronto á los demás estados del Con 
tinente nuevo. 

Tales son, á grandes rasgos, los 
elatos principales sobre el origen, 
investigaciones laboriosas y bri 
llante término del gran descubrí 
miento de la linfa »accinat y su 
eficaz acción como preventiva de 
la viruela, realizados por el ilustre 
Dr. JENNER. 

* * * 
El Dr. JENNER murió en lama 

ña na del 26 de enero ele 1823, á con 
secuencia de un violento ataque 
de apoplegía que tuvo en la maña 
na del día anterior. 

Su cuerpo fué sepultado en el 
presbiter+o <le la iglesia parroquial 
de Berkeley en presencia de un 
n�_meroso concurso del pueblo, ha 
bién dosala erigido una estatua en 
la catedral de Gloucester ven 1878 
otra más costosa en Lonct"res. 

P. T. BARROS. 

CASO RARO DEAUSENCIA DEL BAZO 
POR EL DOCTOR 

MA XIMILIANO GONZ.ÁLEZ ÜLAECHEA 
l\Iédico del Hospital lliilitar de San 

Bartolomé 

El 5 <le julio de 18D5 ingresó al 
Hospital Militar de San Bartolomé 
y ocupó la cama número 94 de la 
sala ele San Antonio, el sargento 
l.' del regimiento "Carabineros de 
Torata," Carlos Trasburgo,natural 
de lea. 

Cárlos había estado enfermo en 
el enarte! doce el ías, y como su gra 
vedad fuese en aumento, creyeron 
conveniente trasladarlo al hospi 
pital. 

Nuestro �,ombre era musculoso y 
revelaba tener una fuerte constitu 
ción. Estaba en decúbito dorsal jco 
locado el termómetro en la axila 
marcó!!º; el pulso era frecuente y 
pequeño; en su Iácies hipocrática se 
dejaba notar un estupor profundo; 
la lengua seca y rubicunda estaba 
cubierta de fu l ig iuosrdades, lo mis 
mo que las encías; las conjuntivas 

·oculares inyectadas. Tenía consti 
pación iutestinal, el vientre timpá 
nico era doloroso á la presión, con 
más intensidad hacia la fosa ílía 
ca derecha; la piel del vientre cu 
bierta de petequias. Auscultado el 
aparato respiratorio se pudieron 
percibir algunos estertores muco 
sos. Además de todos estos sínto 
mas, el enfermo presentaba el sig 
no llamado por los prácticos carfo 
loqia. 

El cuadro sintomatológico des 
crito nos hizo diagnosticar con vi 
sos de probabilidad una fiebre tifo 
malárica, y dar un pronóstico muy 
grave, pues todo hacía presumir 
que el paciente se encontraba en un 
periodo preagónico . .tl:fectivamen 
te, á las dos de la tarde de ese día 
sucumbió víctima de su infección. 

Procedímos á practicar la ne 
oropsia.aoompañados de los practi 
cantes señores Antenor del Pozo y 
J osé S. Pérez Sorogastúa. 

Abierta la cavidad abdominal, 
separamos la última porción del in 
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testino delgado y notarnos las pla 
cas de Peyer muy congestionadas, 
no habiendo ulceración en ninguna 
de ellas: nos dirijimos al hipocon 
dr�o en busca del bazo, y grande 
fue nuestra sorpresa al no encon 
trarlo; creímos· hubiese una ecto 
pia. (cambio de lugar) y procedi 
mos á buscarlo en otros sitios. pa 
ra lo cual desprendimos el est óma 
go, el pan creas, los intestinos del 
gados y gruesos, el hígado que di 
cho sea de paso se encontraba bns. 
tar,tecongestio11ado,pero no encon 
tramos tampoco el bazo.por último, 
para acabarnos de convencer de la 
ausencia ele la vísc,era que buscá 
bamos, desprendimos los riñones, 
que nada presentaban de anormal. 

Los pulmones estaban bastante 
congPstionados. especialmente ha 
cia _sn base y parte posterior, no 
tenían aclhPrPncias ele ninzuua es . b pecte. 

El corazón normal. 
Bacía el sitio que normalmente 

ocupa el bazo había cierta can ti 
dad ele tPjido conjuntivogra soso. 

El mesenterio presentaba todos 
sus ganglios enormemente hiper 
troñados, pues habían algunos que 
tenían zv .! CPntímetros ele louai: 
t�,I. Los ga:nglios brónquicos ta� 
bien aumentados de volúmen. 

Disecarla la piel ele las resriones 
mguinal y cervical, se extr�jeron 
también ganglios tan hipertrofia 
dos como los anteriores (1); torios 
ellos estaban muy congestionarlos. 
como se podía notar cortando su 
parénquima. 

Haremos constar que el tegumen 
to externo toráxico y abdominal no 
presentaba cicatríz de ningún gé 
nero. 

El caso cuya necropsia hemos 
descrito es rarísimo en los anales 
de la Teratología;pues aunque exis 
ten en la ciencia ejemplos incontes 
tables de ausencia congénita del 
bazo, 110 está suficientemente pro 
barlo que él pueda faltar en indi 
viduos que tengan todos los otros 
órganos desarrollados. (2) Con to 

(1) Conservamos algnnos en alcohol, tan 
to de éstos como mesentéricos y brónquicos. 

(2) Dictiounaire Encyclopedique des scien 
ces meicalesDécharubre. 

do,en el caso presente se puede afir 
mar que se trata de una ausencia 
congénita ele dicho órgano; pues.ub 
es de aquellos cuy a falta pueda oca  
sion ar trastornos profundos en el 
organismo, sus funciones hemato 
poyéticas pueden perfectameuteser 
reruplazadas por los ganglios lin 
fáticos: la hipertrofia de ellos en el 
presente caso, pone claramente de 
manifiesto, el aumento de acti vi dad' 
habido en sus funciones, como con 
secuencia del rol supletorio que han 
ten ido que desempeñar. 

Ignoramos que la Patologia haya 
señalado enfermedad alguna que 
determine la degeneración com 
pleta del bazo hasta su completa de 
saparición; pues, aún tratándose de 
una esplenitis, supurada, que se hu 
biese abierto paso poi· cualquiera 
vía, siempre habría quedad" una 
capa cortical de tejido esplénico que 
hu hiera servido de base de regenera 
ción de! órgano, á semejanza de Jo 
que pasa con el tejido hepático .apar 
te de que no ha habido huella que 
manifieste haber existido tal infla 
mación. 

M:a_vo de isoc. 
·· 

UN CASO DE INTOXIOAOION POR LA 
picadura de la Lucacha (Lactrodectus 
Peruvianus), observado en la Hacien 
da "Oayalti", Departamento de Lam 
bayeque. 

Pl>R EL DOCTOR ESTANISLAO p ARD0 
DE FIGUEROA 

Jefe de Clínica Externa de la Facultad. 
Existe en casi todos los valles: de 

nuestra costa un arácnido conoci 
do vulgarmente con el nombre de 
Lucaclui por acá y de Luna ó Me 
dialima por el norte; nombre que 
se le dá, sin eluda, por la forma que 

, tiene la mancha rojolacre que pre 
senta Robre el abdómen. · 

La lucacha ha sido clasificada 
por el doctor A. L LEÓN, en su tésis 
para el Doctorado en Ciencias, en 
el género Lactrodectus y forma 
una especie propia nuestra con 
el nombre de Lactrodectus perii 

i,uws. 
La lucacha tiene 11 á 12 milíme 

tros ele longitud, su abdómen glo 
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buloso y puntiagudo en su parte 
pósteroioferior, su color negro 
lustroso en el céfalotorax y patas 
y negro violáceo en el abdómen: 
presentaudo la especie que he vis: 
to y ha rlado origen á la presente 
historia, dos mauchas de color rojo 
lacre dispuestas: la primera en for 
ma de media luna y la segunda, 
una simple mancha longitudinal. 
· La picadura de este arácnido ha 
sido y es considerada por la gente 
del campo como mortal y si yo no 
puedo asegurarlo, la historia que 
presento demuestra por lo menos 
que la picadura produce acciden 
tes tan graves que hubieran termi 
nado con la vida de la enferma sin 
una intervención oportuna. 

* * * El 20 de abril del año próximo 
pasado foí solicitado en la Hacien 
da Oayalrí, donde prestaba mis ser 
vicios profesionales. para asistir á 
Cruz Ortiz, de 35 años, natural de 
Santa Cruz, casada, nulípara, de 
profesión lavandera y la que, sal 
vo una que otra fiebre palúdica ba 
jo la forma. rie terciana, había. go 
zado de perfecta salud. El día cita 
do había salido al campo como de 
costumbre á tender su ropa, la que 
puso á su regreso sobre su cama. 
En la noche, al acostarse, sintió la 
¡,ir·aclura ele un animal eu la región 
glútea.encontrando inmediatamen 
te la araña que acabo de describir. 

Pocos mornen tos después de la 
picadura tuvo dolores agudísimos 
que, comenzando por la pierna de 
recha se fijaban en la región ingut 
nal para propagarse después al 
hrazo del mismo lado y tórax, ha 
ciéndose mucho más marcados en 
la región precordial. Pulso peque 
ño, respiración clisnéica, contrae 
turas sobre todo en los miembros 
inferiores y que ella atribuía á los 
dolores que sufría. En mi presen 
cia ya comenzaron á desarrollarse 
convulsiones que, limitadas al prin 
cipio á los miembros, se propaga 
ron á los maxilares; todo el cuerpo 

\ 

se encontraba. cubierto de Un sudor 
frío y abundante, la agitación y el 
terror eran tan marcados que da 
ban á la enferma un aspecto espe 
cial, á lo cual venía á agregarse la 

firme convicción .que tenía de que 
su muerte era inevitable. 

Dado este conjunto de síntomas 
bastante alarmantes y guiado 
también por los antecedentes del 
caso, no trepidé un momento en 
emplear un tratamiento enérgico y 
capaz de destruir el veneno inocu 
lado por la Iucacha. Nada me pa 
reció más apropiado que la caute 
rización en cruz con el termocau 
terio de PAQUELIN, cauterización 
que hice en el mismo sitio ele la pi 
cadura, la cual apenas semejaba l_a 
picadura de una pulga con una 1( 
gera areola inflamatoria. El régi 
men interno consistió en una po 
ción de acetato de amoniaco en una 
infusión de huaco para que tomara 
por cucharadas cada hora.alternan 
do con otra poción de bromuro ele 
potasio, con el objeto de i:noderar 
algo las convulsiones que iban ge 
neralizándose. Además, unas frie 
ciones estimulantes de trementina 
con amoniaco para combatir la al 
gidez (el termómetro no marcaba 
sino 35"0) y defensi vos de hcor de 
Van Swieten en el sitio correspon 
diente á la picadura y que, como be 
dicho, había sido cauterizado. 

La noche la pasó la enferma po 
co más ó ménos en las mismas con 
diciones: el in somnio fué completo 
y sólo la temperatura subió á 3,Gº6. 
A las 6 a. m., hora en que la vr, la 
encontré atacada de convulsiones 
tan fuertes que remecian todo su 
lecho y provocaban el castañeteo 
contíuuo de los dientes. Viendo que 
el bromuro de potasio había sido 
impotente para calmar su sistema 
nervioso, le puse inmediatamente 
una inyección hipodérmica de un 
centígramo de clorhidrato de mor 

'fina, la que pocos minutos después 
provocó un sueño reparador, ce 
sando inmediatamente las convul 
siones. Al despertar se encontró la 
enferma en condiciones muy hala 
gadores y, aunque se quejaba de 
dolores agudos localizados sobre 
todo en las regiones cardiaca é in 
guinal derecha, las convulsiones 
no se repitieron más y la enferma 
pudo alímentarse y abrigar la es 
peranza de una próxima curación. 

Durante el día continuó su régí 
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men de la noche, marcando el ter 
mómetro :J7º. 

, fü1 los �ía.s siguientes fué mejo 
randose rápidarneu ts y salvo un Ji. 
gero dolor y un tinte subictérico 
no presentó nada de notable en'. 
cont rán dose al mes completam�nte 
restablecida bajo la acción de una 
medioaoión tónica y reconstitu 
yente. 

. La descripción ele la presente 
historia la he creído de algún inte 
res. por la gravedad producida por 
la intoxicación de la picadura de 
la liicacha.y porque, en el presente 
caso, he visto que la intervención 
inmediata ha evitado la muerte del 
enfermo ó, por lo ménos, los tras 
tornos señalados por el señor ME 
RINO. en los nume�osos casos que 
ha visto en la Hacienda de Ocuca 
je en Ica y que se manifestaban 
por trastornos cerebrales más ó 
ménos graves. La medicación que 
he empleado me parece la más ra 
cional y es,con muy pocas diferen 
cias, la misma que en casos seme 
jantes han empleado los facultati 
vos que han tenido la ocasión de 
ver enfermos intoxicados por la 
lucacha. 

TRABAJOS EXTRANJEROS 

CONSIDERACIONES CLINICAS 
sobre el empleo de la electricidad y 
del masaje en la dilatación del estó 
mago. (1) 

POR EL DR. A. MASSY 

Si varios años hace que maestros 
en Terapéutica (DUJA.!IDINBEAU· 
�[ETZ. BOUCHARD, HA YEM) hun in 
dicado la electricidad y el masaje 
como dos medicaciones físicas de 
primer orden para el tratamiento 
de la dilatación verdadera del es 
tó:nago, es sólo de poco tiempo acá 
que el valor de estas dos medica 
ciones es bien apreciado y que su 

(1) Anuales de la Poyclinique de Bordeaux 
N.0 31, marzo de 1896. 

empleo se ha hecho sumamente 
importante. 

El favor ele que actualmente go 
za el tratamiento electro y maso 
terápico de la dilatación estomacal 
en el Cuerpo Médico no nos parece, 
sin embargo, ser el que merece es 
ta medicación. 

Querríamos que la presente nota 
clíuica pudiese, uniéndose al gran 
número de estudios emprendidos y 
publicados ya acerca del tema que 
nos ocupa, aumentar ese favor y 
dará dos métodos terapéuticos una 
importancia cada vez más justifi 
cada. 

Para conseguir ésto, no tenernos 
más que apoyarnos en nuestra ex 
periencia personal con respecto á 
la aplicación de la electricidad y 
del masaje en la dilatación del es 
tómago. 

Después de varios años hemos 
tenido que aplicar por nosotros 
mismcs estos agentes, y hemos po 
dido así apreciar ele cerca los resul 
tados que ellos suministran. Pode 
mos, pues,fácilmen te hacer un cua 
dro, en una exposición que com 
prenderá nuestras propias ideas y 
nuestra práctica particular, de la 
manera como estimamos que las 
medicaciones electro y masoterá 
picas ·Jeben ser empleadas, ya so 
las ó bien combinadas unu á otra 
en la dilatación verdadera del es. 
tómago. 

Para la mayor claridad de este 
cuadro distinguiremos tres formas 
especiales ele dilatación es tu maca l 
y estudiaremos el tratamiento que 
nos ocupa en cada una de estas 
formas. 

* * * 
l. Dilatación simple del estoma 

go. (Distención del estómago y del 
intestino durante la digestión; qui 
mismo estomacal casi normal.) 
En la dilatación simple del es 

tómago, se empleará comunmente 
el masaje solo. practicándolo al mis· 
mo tiempo sobre el estómago y so 
'bre el intestino, que simultánea 
mente son atacados ele atonía. 

Se efectuará al principio todos 
los días, después cada dos días. Su 
aplicación será siempre suave y 
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tendrá lugar dos ó tres horas des 
pués <le las comidas. Cada sesión 
masoterápica tendrá una duración 
ele quince minutos. 

La electricidad estática podrá 
ser asociada muv felizmente a! ma 
saje, si el malestar general sen ti 
do por el enfermo es mny violento. 
En este caso, será empleada bajo 
la forma de baño solo, el cual ten 
drá una duración de diez minutos. 
La sesión de electrización seguirá, 
entonces, inmediatamente á la se 
sión de masaje. 

* * * II. Dilatación del estómago con 
éxtasis pasa/ero é hiperclorhidria. 
El masaje y la electricidad está 
tica formarán juntas el tratamien 
to de esta dilatación. 

El masaje será practicado á la 
vez sobre el estómago y sobre el 
intestino. Su aplicación deberá ser, 
por lo general, efectuada con bas 
tante suavidad, Riendo siempre 
enérgica y profunda; tendrá lugar 
tres ó cuatro horas después de las 
comidas. La duración del masaje 
ele! estómago será de quince minu 
tos, la del intestino de cinco. 

Cada sesión de masaje deberá se 
guirse inmediatamente de una se 
sión de electrización. 

El enfermo será sometido al tra 
tamiento por la electricidad estáti 
ca. empleada primero bajo la for 
ma de fricciones llevadas sobre to 
do el cuerpo, (más particularmen 
te sobre el ráquis, el epigastrio y la 
región del intestino grueso) y prac 
ticadas durante cinco ó seis minu 
tos; enseguida, bajo forma de baño· 
Rolo. Cada sesión electroterápica 
no sobrepasará de diez á doce mi 
nutos. 

* * * 
III. Dilatación con éxtasis per 

manente é hipoclorhidria.El tra 
tamiento ele esta dilatación consis 
tirá en el empleo simultáneo del 
masaje y de la electricidad; será 
combinado de la manera sigui en te, 
que nos parece reunir las mejores 
condiciones de efecto útil para el 
enfermo. 

El enfermo será sometido diaria 
mente, ya sea á una sesión de ma 

saje y de electriza.cióu estáticn. ó 
bien á una sesión de electrización 
farádica ó galvánica sola, pero és 
to de manera que cada una de es 
tas dos sesiones se alternen la una 
con la otra. 

El masaje se efectuará siempre 
de una manera profunda y se lle 
vará á la vez sobre el estómago y 
el intestino. Será seguido de la 
electrización estática practicada 
mediante chispas primero, sacarlas 
del enfermo al u i ve! del epigastrio y 
de las regiones del intestino grueso 
y del ráquis, del baño estático sólo 
enseguida. La duración del masa 
je será de veinte minutos y la de la 
electrización ele quince miu u tos. 

La electrizacióu, sea fará el i ca. 
sea galvánica, debe basarse para 
su empleo sobre la mayor o monor 
gravedad te la enfermedarl misma. 
Estimamos que en el grado infe 
rior de esta gra vedad, se debe re 
currir á la gastrofaraclización, ya 
indirecta, ya mas bien directa. En 
el grado superior de graveda.d; �e 
empleará la gastrogalvamzacwn 
directa. de preferencia á la gastro 
galvauización indirecta.. Recomen 
damos el empleo para la gastro 
electrización directa, del electrodo 
deglutible de M. Einhorn. Ca.da se 
sión ele electrización estomacal, 
farádica ó galvánica, durará d': 
ocho á diez minutos ; se tPrmrna.ra 
siempre por la e.lectrización del in 
testino grueso. 

Tal es, á grandes rasgos, la ma 
nera racional y clínica según la 
cual debe ejecutarse el tratamien 
to electro y masoterápico de la di 
latación verdadera del estómago. 
Este tratamiento se verifica por el 
médico solo; pues, esta medicación 
tiene más que cualquiera otr_a tal 
vez necesidad de ser practicada 
por' una mauo ejercitada y de la 
manera más científica poaible. Es 
tará basado siempre sobre un diag 
nóstico riguroso y sobre un conoci 
miento perfecto de la forma y de la 
gravedad de la enfermedad. 

El tratamiento electro y m so 
terápico de la dilatación verdadera 
del estómago que acabamos de in 
dicar, será ordinariamente bastan 
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te largo, algunas veces muy pro 
longado. · 

Deberá siempre ser efectuado sin 
interrupción basta el momento en 
que lo" resultados felices �te11idos 
mediante él, sean bien seguros y 
ya un poco antiguos. 

Bien entendido, que será modifi 
cado sazún las formas nuevas que 
la misma dilatación sea suscepti 
ble ele revestir. 

Al terminar este resúmen tera 
péutico, nos parece que 110 tenemos 
necesidad de insistir sobre este he 
cho: que el régimen alimenticio del 
dilatado no se halla en oposición 
con el tratamiento físico de la di 
latación. No nos parece, sin em 
bargo, suceder lo mismo con res 
pecto al régimen medicamentoso 
al que podrían ser sometidos los 
enfermos y que, con frecuencia, á 
nuestro juicio. contraría notable 
mente la acción del tratamiento. 

De manera que, aconsejamos la 
supresión ele todo medicamento in 
terno durante el periodo de acción 
de las medicaciones electroterápi 
ca y masoterápica, 

REVISTA DE LA PRENSA 

GIN ECO LOGIA 
Do et o r Ser g u e 1 e ff 

Desqcnraduras penetran tes de la 
vagina ?J del útero durante el tra 
bajo. 

La Médecine Scientifique.Paris, febrero 
1 9ü. 

El doctor SERG l'EIEFF describe 
en los Annales de Olururqie ele 
Moscoic, 1805, vol. V, fase. 2., cua 
tro casos de ruptura del útero, ha 
biéudoss presentado el feto de hom 
bro, á causa del retardo en la in 
tervención obstétrica. Describe los 
sintomas de esta temibl� compli 
cacion y pasa al tratamiento que 
divide en dos partes: 

1.Dacla una presentación de 
hombro descuidada, y suponiendo 
una ruptura ele las vías genitales, 
diSCutir la intervención. 

2.  Atender á la parturienta 

cuando el feto está extra ído y que 
se ha establecido el diagnóstico de 
ruptura de las vías gernta les. 

Para la intervención obstétrica, 
,el profesor debP. estar muy atento 
y tratará de no herir, en tanto que 
sea posible, poi' un esfuerzo i ntern 
pestivo, á la parturienta, á fin de 
no provocar la ruptura del útero ó 
para no agrandar la ruptura pre 
exi �ten te. 

El feto es extraído, después de 
versión, por las extremidades pel 
vianas, sea por entero ó bien des 
pués de la embriotomía. Cuando el 
útero conserva su fuerza contrae 
til, la versión es á menudo difícil; 
así es que. se debe opera!' bajo la 
acción del cloroformo, lo que per 
mite al mismo tiempo no apresu 
rarse, buscar con mayor precau 
ción el pié y hacer la versión con 
más facilidad. Cuanto á la elección 
de la operación, si el feto está 
muerto, es preciso hacer la embrio 
tomía antes de la extracción. La 
decapitación es difícil, estando la 
cabeza situada muy alta, el men 
ton muy flexionado sobre el pecho, 
de manera que el crochet no puede 
abrazar el cuello; además, el hom 
bro fuertemente encajado es un 
obstáculoá la introducción del cro 
chet ó z ancho obtuso. Por el con 
trario. 'el hombro y las costillas son 
fácilmente aeresibles y la eventra 
ción no presenta dificultad alguna. 

Basta elevar la manita prociclen 
te' para poder aplica!' el trépano so 
bre las cnsti llas y p<>netrar así á la 
caja torácica. Después rle la Pxtra1: 
ción de lus órsruuos tóracuabdom1 
nales, parte de la operación la más 
laboriosa, e,; fácil desarticular el 
hombro y extraer el brazo. tum_e 
facto si el hombro hace emrnenma 
por debajo del púbis ó está cerca 
de la sínfisis. La introducción de 
la mano y la versión podálica se 
hacen entonces muy fáciles y pue 
den verificarse sin lesiones de las 
vías genitales. 

U ua vez hecha la versión y que 
el feto es extraído, si hav ruptura, 
tiene lugar un derrame más ó ménos 
considera ble de sangre por la va 
gina. Es preciso cesar la cl?�·ofor 
mización antes de la extracc1on del 



feto, con el fin de evitar una he 
morrug ia del útero falto de tón us, 

Oou respecto á la terminación de 
las rupturas penetrantes ele las vías 
genitales, es fatal en la mayorí· 
de los casos: las mujeres mueren. 
por lo general, en los primeros días 
que sijruen al parto. poi· peritonitis 
séptica, consecuencia de la hemo 
rragia. De las J enfermas del au 
tor. solo una ha sobrevivido. El fe 
to sucumbe siempre. 

La conducta,en casos ele ruptura 
ele las vías genitales, ya preexis 
tentes y diagnosticadas, rlebe ser: 

l.º La expectación: compresión 
del abclómen, taponamiento de la 
parte desgarrada con gaza iodo. 
formarla; se puede aconsejar bajar 
el útero para aproximar los labios 
de la herida. 

2. º Si la hemorragia es conside 
rable. se aconsejará el masaje del 
útero, la introducción en su oaví 
dad de trozos de hielo, las invec 
cio nes intrauterinas muv calien 
tes, el acercuruien to de los labios 
de la herida, f'i taponamiento. En 
fin. si la hemorragia es muy con 

. siderable. es necesario recu rri r á la 
ligadura ;le fa arteria uterina ó á 

la laparotomía. 
3.0 Podría aún hacerse la laparo 

tomía antes de extraer el feto, y 
sacarlo á la vez que la placenta.po} 
la herirla abdominal para suturar 
después la herida uterina ó practi 
car la operación de Po nao ó la his 
terectomía total. Pero, según el 
autor. podría hacerse la laparoto 
mía. practicar suturas profundas, 
la ligadura elástica del cuello con 
ablación del útero, por el procedi 
miento de PoRRO, después ele la 
extracción del feto, lo cual es pre 
ciso cuando la ruptura es seguida 
de una hemorragia formidable que 
ningun otro medio podría reme 
diar. 

Basándose sobre esta serie de ca 
sos personales, el autor concluye 
expresando que: 

1.0 Los síntomas de ias heridas 
penetrantes del útero y ele la vagi 
na están lejos ele ser unívocos, de 
penden directamente de las condi 
ciones en las cuales se encuentra 

el feto con respecto á las vías ge 
nitales ele la madre. 

2. 0 En los casos ele presentación 
rle hombro mu" retardada. el au 
mento ó.loa debilidad de las contrac 
ciones uterinas tiene un gran va 
lor para el diagnóstico de las rup 
turas rle las vías genitales. 

3.0 Es necesario proceder. en ge 
neral, á una in tervención después 
de la cloroformización ele la partu 
rienta. La operación más indicada 
es la extracción riel feto por las ex 
tremidades pel viauas después ele 
la em briotomia. 

!.º El tratamiento de las ruptu 
ras peuetrantes, en ausencia de 
una hemorragia inminente, con 
si�te en la expectación y el empleo 
de los procedim.ientos usados en la 
peritonitis local. En los casos en 
que es amenazadora la hemorra 
gia que se presenta. se puede prac 
ticar la laparotomía con ligadura 
elástica del cuello y aumento del 
cuerpo del útero. ó hacer la sutura 
ele las partes desgarradas. 

�·· 
Dr. Alfred G. Barrs . 

Signos pronósticos en la apoplequi, 
"British Medical Journal," 1896. 

En. un artículo sobre este asunto, 
el señor Dr. Barrs dice: que en todo 
caso ele apoplegía producida por he 
morragia en los hemisferios cere 
brales, se debe atender para el pro· 
nóstico á los tres puntos siguientes: 

l. afección renal. 
2. respiración de CheyueStokes, 
3. hiperpirexia. 
Si de estos sígnos morbosos hay 

uno, ó dos, ó se presentan los tres. 
entóuces es muy difícil que el en 
fermo pueda salvar. 

Si acaso no llega á presentarse 
ninguno de los tres sígnos objeti 
vos indicados, es que probablemen 
te terminará bien el caso, aún cuan 
do dure por mucho tiempo la pér 
dida del conooimirnto. 

La existencia de otras afeccio 
nes como la cliabétis,el alcoholismo 
crónico, la fiebre tifoide, .la eme 
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mi« idiopática, €'jercen la misma 
influencia perniciosa bajo el punto 
de vista del pronóstico, que la pre 
sencia ·c1e una afección renal. 

será sino un espejismo engañoso 
mientras que honorarios confor 
mes á la dignidad médica y en re 
lación con los servicios prestados, eo vengan á recompensar la con 
sagración ele los Médicos en pró ele 
los intereses ele la salud pública. 

• • fl. º Que corresponde al Cuerpo 
médico reivindicar el lugar que le 
corresponde en la gerarquía social 
y que su modestia le ha dejado 
arrebatar. 

10. Qne el Médico debe ser motor . 
del progreso, del mejoramiento fí 
sico, intelectual y moral ele las po 
blaciones. 

11. Que los intereses profesiona 
les del Cuerpo médico son comunes 
t. los ele la Ciencia médica; no de 
ben ser, por lo tanto. más descono 
ciclos los unos que los otros. 

12. Que el concurso es la única 
forma que rlebe arloptarse en todos 
los nombramientos de Médicos pa 
ralas diversas funciones que les 
son in berentes en la organización 
actual ele la Medicina. á fin ele po 
ner una valla al favoritismo rlesen 
f ren udo ele los poderosos y á la co 
dicia ardiente de los débiles. 

13. Que la discreción médica, que 
es una necesidad absoluta, es mise· 
rablemente violada según las ne 
cesidades ele la causa por los mis 
mos que debían hacerla respetar. 

H. Que la organización de la 
Merlioi na pública es tal. que lo 
nacimientos y defuuriones. cuya 
comprobación e;; de orden puramen · 
te médico. están abandonados á la 
apreciación del público ignorante 
é incompetente. 

15. Que siendo la Corporación 
médica la que presta mayores ser 
vicios. es la peor recompensuda. 

16. Que el estado actual ele la 
profesión médica es tan deplora ,.. 
ble, tau miserable y ele tal manera 
explotado, que la libertad del ejer 
cicio de la Medici na es la espada 
suspendida obre nuestras cabezas 
y la que ha ele anonadar para siem 
pre al Médico honrado, instruido, 
abnegado y cle •. graciado, tal como 
existe actualmente." 

(De =i:« Revista ele Clínica, ele 
Terapéuiica y Farmacia", 30 de 
marzo, 1896. Madrid.) 

AFORIS3IOS. 

La Profesión líédica 

±. 0 Que la conducta que observa 
el mayor núm ro de los Médicos en 
=jercicio, en su relaciones con los 
compañeros.está, ,1 rnenudo,en con 
tradicción con las reglas elementa 
les é inviolables ele la confrater 
nidad. 

ii. º Que los Mbdi11os prácticos de 
bían agruparse. como los sindica 
tos obreros, para la defensa de sus 
intereses profesionales. 

6. º Que deben ser más rigurosas 
y extensas, cual barrerras infran 
queables, las condiciones que se 
exijan para el iug reso á los estu 
dios médicos á fin ele detener el aflu 
jo creciente rie candidatos á la pro 
fesión médica, muy numerosa, y 
cuyos miembros se devoran entre 
sí para no morir de inanición. 

7. º Que los miembros ele la Cor 
poración médica debían reivindicar 
de una sociedad demoorática el de· 
recho al trabajo, sin el cual todos 
sus esfuerzos serán estériles. 

8.0 Que la asistencia médica no 

Le Journal el' Hitoiéne, ele París, 
publica las IG conclusiones con que 
el DR. PEINARD termina su libro La 
Profesión Médica en Frcmcú,, y 
que reproducimos por creerlas in 
teresantes y aplicables en su casi 
totalidad á nuestra Patria. 

Resulta de eRP estudio: 
t , 1. º Que el número el" Médicos 

que ejerce la profesión en Francia 
excede en mucho á las necesidades 
de las poblaciones. 

2. º Que en el actual estado ele la 
sociedad, les es imposible vivir de 
la profesión á los Médicos que la 
ejercen. 

3.0 Que la manera como procede 
la mayoría ele los Médicos prácti 
cos en sus relaciones con los Pode 
res públicos y con sus clientes, es 
perjudicial á sus intereses profesio 
nales. 
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NUEVOS REMEDIOS. 
POSOLOGÍA.DÓSIS MÁXB!AS DE LOS 

(Conclusión) 
(De La Farmacia Moderna.  

25 de enero, 1S!J6.) 
* * * 

4.0 
0.5 
5.0 
2.0 
8.0 
5.0 
5.0 

�ª�·-·········· i.O 
Tiroidina 0.05 
Trioual. : 1. O 

• Tussor 0.5 
Uralio.... . :.l.0 
Urocidiua 1.0 
.Uroferina 1.0 

FORMULARIO. 

Farm acotecnia. 

Cada! En 
dé . todo el 

OSlS ÜÍa 

90 partes. 
1 

30 

* * * 

I 
Tiut. de iodo } aa. 
Cloroformo. . . . . . . . . 5 gramos. 

(HUCHARD.) 

V gotas mañana y tarde en un 
poco de agua, en el momento de 
las comidas. 

II 
Tint. ele iodo XV gotas 
Ag. dr menta 30 gramos 

XV gotas cada hora. 
III 

Creosota vegetal l aa, 
Aceite almendras dulces f 5 gramos 

V á X gotas en leche, tres ó cua 
tro veces al día. 

m.Dósis para un niño de 5 años: 
una cucharadita cada dos horas. 
Aún r,n el caso rlfl tós tenáz, no ha 
siclo necesario renovar esta poción 
más ele dos veces. 

Eczema é intertrigo 
Eurofeno } aa. 
Lanolina anhidra.... . . . 5gramos 
Polvos ele talco......... 90 

m,  Uso externo. 

Pociones contra los vómitos 

(EsCHLE.) 
(Le, Reoue ]1éclicale) 

* :!:'. * 

I Contra la tós en los niños prínclpal 
meute en casos (le coque! u che. 

Tint. de bojas ele be 
lladona (6,5) . 

Antipirina . 
Jbe. de frambuesas .. 

. , 

0.02 

LO 
4.0 
1.5 
0.4 
0.2, 
2.0 
4.0 
o.a 
2.0 
4.0 

·2.0 
l. o 
5.0 
2.0 
5.0 
.J..0 
6.0 
2.0 
1.5 
5.0 
3.0 
0.8 
4.0 
0.005 
1.5 
0.2 
0.3 
4.0 
0.06 
5.0 
0.5 
0.5 
9.0 
5.0 
!.O 
.Je.O 
4.0 
2.0 
2.0 
4.0 

Heleuina , 0.3 
Hemagallol........... l.5 
IIemol. . . . . . . . . . . . . .. O. 5 
Hidracetina ¡o. 2 
Hidrastinina 0.05 
1'fid:·oqniuona 0.5 
Hipnal........... .. .. 1.0 
Hipnoua 0.05 
Iodocafeína 0.5 
Ioclqpirina LO 
lo�loteobromi na ¡o. 5 
Lrid i na 10.3 Lactofeu ina LO 
Lisetol 0.5 
Lisidina ¡1.0 
LupHza_trna ,1.0 
l\falaki�1:1 1. o 
Mclacet1na 0.5 
Met.ilacetiuaida 0.3 
l\fotilal 1. O 
l\iigrauina O. 75 
Morrhunl , 0.2 · 
N eurodina LO 
Nicotina 0.001 
Orcxina básica 0.J 

,, b i droclórica O. 5 
Paracotoiua 0.1 
Peutal l. O 
Podofilotoxiua 0.02 
Salacetol I.05 

Sali cilamida 0.1 
Salicilato de zinc 0.1 
Saligeuina 3.5 
Salocolo l.U 
Salofeuo 1.0 
Sinforol. . . . . . . . . ,l. O 
Somnal 1.0 
Taunígeno 0.5 
Termodina 0.5 
Tetronal 1.0 
Timol hidrargírico acé 

tico 0.005 
Tintura de N aragamia 
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Dolores agudos <le la dispepsia 
flatulenta. • 

Alcoholato de cajeput 
á 10 º/0 •••.••••••••• 10 gramos. 

Espíritu de Sylvio .... 10 
Alcohol cloroforrnado 

(á 10° /0) ••••••••••••• 10 
m.Una cucharadita cada me 

dia hora ó cada ± ele hora en un 
poco ele agua, hasta la desapari 
ción del dolor. (STEPHEN l\iACKEN 
Z!E.) 

(La Reoue lllédicale.) 

Tratamiento hipodérmico de las 
afecciones reumáticas. 

Salol. . . . . . . . . . . . . . . . 1 gramo 
Cloroformo l 
Aceite ele almendras 

esterilizado. . . . . . . . 8 
H. s. a. para inyecciones suben 

táneas.Se puede inyectar ele dos 
á cuatro jeringas ele Praváz de esta 
solución, por día. (C. Bozzor.o.) 

(La Reoue 1Hédicale.) 
* ;:(: * 

Tratamiento de la congestión 
pn l moum. 

Está i n dioado aliviar la disnea 
por aplicaciónes de ventosas secas 
ó ele cataplasmas sin apisadas. 

· .se debe abstenerse de vejiga 
torio, pues, en general, la defer 
vescencia se realiza en 24 ó 36 ho 
ras. 

Si la congestión es intensa se 
puerlo aplicar tres ó cuatro ve�to· 
sas escarificadas. Si la clísnea es 
considerable, se dará un vomitivo 
50 centigramos i un gramo de ipe'. 
ca. Se hará inhalar oxigeno y se 
prescribi iá la. poción expectorante 
siguiente: 
Agua destilada. . . . . . . . 40 gramos 
Jbe. ele polígala :JO  
Kermes mio. . . . . . . . . . O 05 

Por cucharaditas cada. hora (ni 
ño de 1 á 2 años.) 

La oximiel soilítíca es igualmen 
te buena de prescribir: 

Oxirniel scilítica 10 gramos 
Jbe. ele tolú :W 
Agua destilada 40 

Por cucharadas cada 2 horas. 
Cuando la congestión se reprodu 

ce muy frecuentemente, se dá el 
polvo de cornezuelo ele centeno :W 
á :JO centigramos ó bien, la ergo 
tina: 

Ergotina O 20 
Jbe. de malvas .JO  
Aguarle menta 15 · 
Agua destilada 25  

Por cucharadas en el día. 
i.Iournol de Clinique et ele Thé 

rapeutique infontiles¡ 

CRONICA 

• 
El Profesor Sappey.E! nombre 

del eminente anatómico PROFESOR 
SAPPJW se halla tan unido á los re 
cuerdos escolares de los médicos ele 
la generación moderna, que justo 
es le oousagremcs un tributo ele 
admiración, al dar noticia ele su 
fallecimiento ocurrido en París el 
15 de marzo último, á los ochenta 
y seis años ele edad. 

Oonoccdor profundo de la estáti 
ca del cuerpo humano. el ilustre 
anatómico francés DR. SAPPEY. 
comenzó su notable obra de Auato 
mía en 1840, siendo Profesor Ho 
norario ele la Facultad de Merlici· 
na de París, y á sus méritos de es 
critor distinguido, demostrados en 
muchas obras, pueden agregarse 
sus interesantísimas lecciones ora 
les en la Facultad como sucesor de. 
J�JAVAY, sus discursos siempre 
importantes en las Academias rle 
Medicina y de Ciencias, en el Ins 
tituto y en otras asociaciones cien 
tíficas á que perteuecia, 

Lamentamos, pues, hondamente 
la desaparición de una gran perso 
nalidad científica, cuyos grandes 
hechos le harán ocupar siempre 
puesto muy dist.inguado en la his 
toria ele las Ciencias biológicas del 
siglo XIX. 
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Instituto Vaccinal.Según la 
ley dada por el último Congreso 
nacional, estableciendo la vacuna 
ción obligatoria en el país y crean 
do un Instituto Vaccinal encarga! 
do ele conservar y propagar el fluí 
do vacuno, el Ministerio ele Fomen 
to ha decretado la instalación del 
referido instituto en uuo de los par 
ques de la Exposición (Sur de la 
ciudad) con el personal siguiente: 

Director del Instituto.Dr. José 
Maria Quiroga. 

SubDirectores: 1. 0 Dr. Francisco 
Capelo y 2. 0 Dr. Estanislao Pardo 
de Figueroa. 

lllé<licos vacunadores.vEntre las 
medidas que la Inspección de Hi 
giene de la Muniripal idad ha to 
mado para dominar la epidemia de 
viruelas que hoy grasa en la capi 
tal, tenemos que dar cuenta del 
nombramiento de seis Médicos 
que, con el carácter de médicos sa 
uitosios, han ele proceder á la va 
cunación y revacunación ele los ha 
bitantes ele Lima,siendo auxiliados 
ele esta manera por los 10 estudian 
tes de Medicina que hace algunos 
meses desempeñan esta comisión 
de profiláxia contra el terrible fía 
jelo. 

Dichos nombramientos han re 
caído en los señores doctores: Al 
fredo l. León. Manuel A. Velás 
quez.Emiliano Castañeda.Eduardo 
Bello, Juan xr. Mayorg a y Wen 
ceslao Mavorg a. miembros todos. 
á excepción ele los dos últimos. de 
la Sociedad Médica "Unión Fer 
nandina." 

Organismo y Sociedad.El or 
ganismo'sooia l ha sido con frecuen 
cia compararlo al organismo hu 
mano; pero, hasta la fecha nadie 
había llevado tan léjos la compa 
ración. como acaba de hacerlo M. 
REKÉ WORMS en una tésis de doc 
torado recientemente sostenida en 
la Sorbona. (l) 

Bajo el punto ele vista anatómi 
co, la sociedad. según vV OR)IS, se 
compone de células, que son los in 

(!) Bajo el mismo rubro de este artícn.lo, 
formando un voluminoso tomo de la colec 
ción de estudios sociológicos del mismo au 
tor, puede encontrarse ya en las librerías de 
Lima. 

dividuos; estas células, forman 
agrupaciones análogas f.. los órga 
nos y á lós tejidos. Así, las corpo 
raciones son tejidos sociales: las 
intelectuales constituyen el siste 
ma nervioso; los músculos son los 
trabajadores manuales. 

Existe un aparato eliminador que 
le sirve, como el riñón y las glán 
dulas sudoríparas, para expulsará 
los individuos nocivos del conjunto. 
"Se puede considerar, dice. que es 
te aparato se halla representado 
por la policía. los tribunal es repre 
sivos y las prisiones con su perso 
nal." 

Los ricos constituyen el tejido 
adiposo, el cual desaparece en las 
revoluciones que trastornan el sér. 
Todo puede á su vez vol verse adi 
poso; así, las clases privilegiadas 
del antiguo régimen han sido ata 
cadas de degeneración grasosa. 

La sociedad tiene su tubo diges 
tivo y su sistema circulatorio. La 
Bolsa es el corazón regulador de 
esta circulación, los comerciantes 
son los glóbulos, los caminos son los 
vasos y los banqueros son los ner 
vios vasomotores. Se ha notado 
aún, qne la vía férrea vá costeada 
por el hilo telegráfico, como el vaso 
sanguíneo por el filete nervioso." 
Las tarifas de Aduana, no son otra 
cosa que las ligaduras puestas ú los 
vasos para hacer refluír la sangre 
hacia las regiones anemizadas, 

En cuanto al modo ele reproduc 
ción. WOR)IS admite dos: la sisipa 
rutad y la copulación. La sisipa ii 
dad es la colonización: la copula 
ción es la conquista, el conquista 
dor representa el macho y la na 
ción sometida, el elemento hembra. 

Las sociedades están. por supues 
to, sujetas á enfermedades. á trau 
matismos: la guerra. �Es otracosa? 
Pueden aún morir. 

Se hace. entonces, necesario cui 
darlas. WoR,IS se inclina por los 
métodos alopáticos y considera á 
KARL MARX y los colecti vístas como 
simples homeópatas. 

iQniím fué DoYer�No hay quien 
no conozca los polvos de DovER, 
tan usados en la práctica profesio 
nal; pero, pocos tienen noticia de 
que el autor de esta preparación 
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farmacológica fué uno de aquellos 
piratas ó filibusteros, cuyas haza 
ñas han servido de base á una se 
rie de novelas ele aventuras, y que 
fué él quien descu brió en la isla ele 
Juan Fernández al marinero inglés 
del cual hizo Daniel da Foe el hé 
roe ele su célebre historia titulada 
Robinson Crusoe! 

Tal nos lo ha hecho recordar i\L 
Wtr.LIAMS Ost.sn en una conferen 
cia leída en J oh n Hopkiu s'Univer 
sity. DovER nació en lGGO en el 
condado ele Warnick y fué proba 
blemente uno ele los alumnos de 
SYDENHA�L Después ele graduarse 
fué á Bristol. donde se unió á una 
tropa de comerciantes para orga 
nizar así expediciones filibusteras. 
Mandaba una de esas expediciones 
bajo el nombre de capitán Dover. 
Fué en 1709 que, abordando la isla 
Je Juan Fernández, descubrió co 

mo único habitante á un sastre es 
cocés llamado Alexanclre Selki rk . 
que hu hia sido aba nd onado y vi vía 
soln. hacían! años y 4 meses. Sel 
kirk foé recogido y nombrado ofi 
cial de uno de los navíos. 

La expedición puso, en seguida, 
velas hacia la costa de América, 
asaltó y saqueó muchas ciudades 
de la América.Central y,después de 
u na larga y fructuosa cruzada, so 
bre las costas del Perú, con nume 
rosas presas. regresó á Inglaterra 
en 1711 llevando un rico botín esti 
mado en la enorme suma ele 850,000 
dollurs, suma de la que el DR. Do 
vnn recibió una buena parte. 
DovER se estableció. en seguida, 
en Lóudres, en donde parece ha 
ber llevado, en el ejercicio de la 
medicina, algo de su espíritu de 
aventurero sino de filibustero. Se 
le llamabavDoctor Mercu rio," por 
que prescribía á propósito de todo 
esta sustancia, que miraba como el 
especifico de todas las enfermeda 
des. Tenía por costumbre mandar 
una onza ú onza y cuarto de mer 
curio bruto por día (28 á 35 gra 
mos.) 

En su principal obra The An 
cient physicians' Legacy, publica 
da en 17il3, se encuentra la fórmu 
la del polvo que salva su nombre 
del olvido: 

'·Tómese de opi» una onza, ele 
salitre y de tártaro vitriolado ! on 
zas, de ipecacuana una onza. Pón 
gase el sal i tre y el tártaro en un 
'mortero calentado al rojo, agitán 
dolos con una cuchara hasta que 
ardan. Redúzcase, luego, á polvo 
muy fino: tritúrese en seguida el 
opio y mézclesele con los polvos 
anteriores. Dósrs: de 40 á 60 ó 70 
granos en una onza de vino 
Llaneo Posset, para tomar al acos 
tarse; abrigarse con en vol turas ca 
lientes y beber de 1 á 3 pintas de 
este vino hasta sudar." 

Se vé que DovER trataba á sus 
enfermos como hombre qui'.' no co 
noce las contemplaciones. Habién 
dose permitido algunos farmacéu 
ticos aconsejar á sus clientes, ha 
cer su testamento ántes de atre 
verse á ingerir semejantes clósís. 
DOVER se burlaba ele esta timidéz 
y refería que él no había prescrito 
nunca, ménos de 100 granos (5 gra 
rnos) de sus polvos á ninguno ele sus 
enfermos, sin que al siguiente día 
no estuviese en pié y pertectamen 
te curado. 

II Cong·1·eso �Iédico 
P:n1A111cric:1 no. 

REGLAMENTO GENERAL. 
TITULO 

Art. 1°. Esta Asociación será co 
nocida con el nombre de "Congre 
so Médico PanAmericano" y se 
reunirá cada años. 

MIE1IBROS 

Art. 2°. Serán considerados miem 
bros del Congreso. todos los Mécl i · 
cos del Hemisferio Occidental in 
cluyendo las An tillas'y.Hawaii, que 
acepten los Reglamentos especia 
les ele inscripción ó presten al mis 
mo Congreso sus servicios en cali 
dad de miembros extranjeros, 

FUNCIONARIOS 

Art. 3°. La Junta Directiva se 
formará de personas residentes en 
el país en el cual se verifique la 
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reunión, y secompondrá de un Pre 
sidente, tantos VicePresidentes 
cuantos determinen los Reglamen 
tos especiales, un Tesorero. un Se 
cretario General, y para cada Sec 
ción del Congreso un Presídente y 
los Secretarios que fueren necesa 
rios, quienes serán electos por la 
Comisión Je Organización. Habrá 
los VicePresidentes extranjeros, 
Secretarios y Comisiones Auxilia 
res que después se designan. 

COUISIÓN ORGANIZADORA. 

Art, +º. Esta Comisión será nom 
brada por la Asociación Médica.re 
preseurati va del país en que se reu 
na el Congreso. Elegirá fu ncioria 
ríos ytambién VicePresidentes y 
Vocales de Comisiones Auxiliares 
en países extranjeros, independieu 
temente de nombramientos hechos 
por los miembros de la Comisión 
Ejecutiva Internacional. Confir 
mará á SLl discreción los que esa 
misma Comisión haga. y en el ca 
so de que algún miembro de ella 
dejare de hacer los que le corres 
poudau dentro del tiempo seña 
lado por los Reg lameutos espe 
ciales. la Comisión Organizadora 
los hará para el país respectivo. 
Formará Comisiones Auxiliares en 
su país, preparará la reunión del 
Congreso y formad el Reg lamento 
especial pu ra ella. En la Sesión de 
apertura dará cuenta ele sus actos 
al Congreso. 

COMISIÓN EJECUTIVA 

INTERNACIONAL. 

Art, 5. º Esta Comisión será nom 
brada por la Organizadora, y se 
formara de un Vocal por cada país 
de los constituyentes del Congreso. 
Serán permanentes sus funciones 
y los miembros tendrán el carácter 
de vitalicios, excepto cuando algu 
no ele ellos faltare á una reunión 
del Congreso, en cuyo caso el cargo 
será declarado vacante y se cubri 
rá por elección hecha entre los 
miembros registrados del país co 
rrespondiente �n el caso de que 
no haya absolutamente represen 

tación de ese país, los miembros 
presentes de la Comisión Ejecuti 
va Internacional, determinarán la 
resolución que deba tomarse. 

Cada uno de los Vocales tendrá 
obligación ele nombrar un Médico 
ele su país para VicePresidente 
del Congreso y un Secretario para 
cada una de las leceioues. dando 
cuenta á la Comisión Organizadora 
excepto en el país donde se celebre 
el Oorigreso, en el cual será obliga 
ción del Vocal de la Comisión Eje 
cutiva Internacional, dirigirse á la 
Asociación Médica Nacional repre 
senta ti va. suplicándole nombre 
una Comisión de Organización, la 
cual desempeñará los deberes pres 
critos en el artículo anterior. Los 
Vocales ele la Comisión Ejecutiva 
Internacional, nombrarán ta m bien 
Com isinnes Auxiliares y darán á la 
Organizadora todos los informes 
que les picla.1 

INCORPORA CIÓ�. 

Art. 6° La Comisión Organizado 
ra está autorizada para hacer, BÍ lo 
creyere conveniente. que el Con 
greso sea incorporado legalmente; 
pero esto Re hará cuando hayan ter 
m inaclo los gastos erogudos basta 
la couclusión ele! Congreso en el 
país en donde este se verifique. En 
el caso ele efectuarse la incorpora 
ción se elegirá como lo requieran 
las leyes, el número ele funciona 
rios que fuere necesario. 

P,USES CONSTITUYENTES. 

Art. 7° Los que á continuación se 
expresan. serán considerados corno 
pa ises constituyentes del Congreso 
Médico PanAmericano: 

Antillas Danesas, Españolas, 
Francesas, Holandesas é Inglesas, 
República Argentina, Bolivia, Bra 
sil, Dominio del Canadá, Chile, Co 
lombia, Costa Rica, República Do 
minicana, Ecuador, Estados Uni 
dos de América, Guatemala, Haití, 
Hawaii, Honduras, Méjico, Nica 
ragua, Paraguay Perú, Salvador, 
Uruguay y Venezuela. 
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SECCIONES. 

Art. 8° Las secciones del Congre 
so serán las siguientes: 

l" Medicina. 
2' Cirugia en General. 
3' Medicina y Cirugía Militares. 
4' Obstetricia. 
5ºGinecología y Cirugía abdomi 

nal. , 
G' Terapéutica. 
7º Anatomía. 
x• Fisiología. 
0' Enfermedades de los niños. 
10• Patología. 
11 e Oftalmología. 
12' Laringología y Rinología. 
13' Otología. 
14' Dermatología y Sifilografía. 
15° Higiene en general y Demo 

grafía. 
16' Higiene marítima y cuaren 

tenas. 
17ªCirngía ortopédica. 
18' Enfermedades mentales y del 

sistema nervioso. 
lü' Cirugía de o tal y bucal. 
2.0• Pedagogía médica. 
21'" Medicina legal. 
22º Cirugía en los Ferrocarriles. 
23' Idiomas. 
Art, 9°. Se consideran en el Con 

greso como idiomas oficiales. para 
tratar los asuntos: el Español, el 
Francés, el Inglés y el Portugués. 

COMISIONES A.UXILTARES. 

Art, 10º. Las Comisiones Auxi 
liares, se compondrán ele un Vocal 
por cada Sociedad médica ó por 
cada centro considerable ele pobla 
ción en cada uno de los países cons 
tituyentes del Congreso. Los norn 
bramientos de esas Comisiones se 
rán remitidos á la Comisión Orga 
nizadora por los miembros de la. 
Comisión Hijecuti va Internacional 
que los hayan hecho, cada uno en 
su país; pero en el que· se re una el 

Cong;r��o quedarán á cargo de la 
Comisión Organizadora. Esas comi 
siones fu ncion ará n solamente en la 
reuruón del Congreso para la que 
fueron nombradas. Los miembros 
ele ellas serán representantes oficia· 
les del Congreso eu sus respectivas 
localidades y será ele su obligación: 

1°. Transmitirá los Médicos de sus 
respectivos Distritos, todos los in 
formes relativos a.l Congreso, que 
se les comuniquen por los funciona 
rios g·enerales. 

2º. Cooperar con los representan 
tes de las secciones á fin de enviar 
al Congreso el mayor número ele 
Memorias y Delegaciones, para su 
mejor éxito. 

3°. Ministrar á los funcionarios 
generales todos los iuformes que. se 
les pidan. 

4'. Promover la mayor publici 
dad de todo Jo relativo al desarro 
llo y organización del Congreso, 
como lo requieren los intereses pro 
fesionales, promover la asisteucia 

á las sesiones y atender á todo lo 
qne asegure el bnen resultado del 
Congreso. 

REFORMAS. 

Art 11º. No se podrán hacer re 
formas en este Reglamento, sino 
por la Comisión Ejecutiva Interna 
cional y por mayoría ele votos. Diez 
miembros constituirán quoruni pa 
ra cualquiera sesión del Congreso. 

La (;0111 isión de Redueetéu de LA 
CRÓNICA ::\IÉDICA DE LIMA, aceptó 
en sesión de 14 del presente mes la 
ren uucia forrn ulada por el señor 
doctor Leo nielas A vendaño del car 
go ele miembro ele la Hedacción con 
el carácter ele Corresponsa 1 en Chi 
clayo. 

Igualmente, aceptó las renuncias 
que presentaron el doctor Ignacio 
LaPuente y el señorAbel S. Olae 
chea. 

Publicaciones recibidas 
CUYO ENVÍO AGRADECEMOS Á SUS AUTORES Ó EDITORES: 

XIII Dr. Samucl Bern.heiJn.Fornmlafre clinique. Formules pratiques 
recuellis a la Polyclinique de Vienne (Autriche).París, A. Maloíne, Edíteur. 1896. 

XIV Dr. Ricardo Botey2'rat«rniento de los nódulos vocales: Temaconfe 
rencia desarrollado en la Academia y Laboratorio de Ciencias Médicas de Cataluña.Bar 
colona, 1896. 


